
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su beneplácito por la campaña #CuidadosEnTiemposDeCrisis que, 

organizada por la O.N.U, tiene como objetivo concientizar a la sociedad sobre 

acciones para proteger a las personas en contra del flagelo de las drogas y 

cuyo lema para este año es “Abordar los desafíos de las drogas en las crisis 

humanitarias y de salud”; adhiriendo a todas las actividades que se 

desarrollarán en el marco conmemorativo del “Día Internacional de la Lucha 

contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas”, que se conmemora 

cada 26 de junio. 

Córdoba, 22 de junio de 2022.- 
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